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EDICTO

Nº Edicto: 5635

Carátula: ERROTABERE ELSA NOEMÍ S/ PROCESO SUCESORIO (TESTAMENTARIA Y AB INTESTATO)

Número de Expediente: Recep.:F-2RO-2573-C2020
1ª Ins.:F-2RO-2573-C3-20

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 05/11/2020

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 16/11/2020

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 5932

Texto del edicto: ANDREA V. de la IGLESIA, Jueza a cargo del Juzgado Civil, Comercial y de Mineria
Nro.TRES-Secretaría UNICA, sito en San Luis 853-2° piso- General Roca, Rio Negro, cita por TREINTA (30)
días a herederos y acreedores de ELSA NOEMI ERROTABERE, D.N.I. 10.873.600 a hacer valer sus derechos
en los autos "ERROTABERE ELSA NOEMÍ S/ PROCESO SUCESORIO (TESTAMENTARIA Y AB INTESTATO)"
(Expte. F-2RO-2573-C3-20). Publíquese por UN(1) día en Boletin Oficial y en sitio Web del Poder Judicial RN.
General Roca, 06 de noviembre de 2020.-Anahí Muñoz. Secretaria.-

http://www.jusrionegro.gov.ar/inicio/redjudicial/listaexp_action_eab.php?orga=2darocjciv03000&expe=F-2RO-2573-C3-20

